








 
 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab  
 

Oficio DGAJ/SGCyN-2039-2024 
 

Asunto: Se remiten dictámenes resolutivos legales 
vigentes. 

 
Ciudad de México, a 31 de octubre de 2024 

Licenciado Luis Fernando Castro Vieyra 
Subdirector General de Contrataciones 
Dirección General de Recursos Materiales 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
P r e s e n t e. 
 
Hago referencia al oficio DGRM/SGC/DPC-682-2024, recibido en esta Dirección General el 30 de octubre de 2024, 
mediante el cual solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos la emisión de dictámenes resolutivos legales 
sobre la documentación presentada por la participante en Concurso Público Sumario número 
CPSI/DGRM/068/2024 convocado para el Servicio de limpieza integral y jardinería para la Casa de la Cultura 
Jurídica en Tijuana, Baja California . 
 
Al respecto, en términos de los artículos 10, fracción II, y segundo párrafo del Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con el 3, fracción XXXVI y 71, fracción 
II, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y 
prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se informa que esta Dirección 
General emitió dictámenes resolutivos legales favorables respecto de las siguientes participantes GRISELDA 
ALCÁNTARA MATA y SERVICIOS INMOBILIARIOS IROA, S.A. DE C.V.  el 15 de febrero y 28 de octubre de 
2024; respectivamente, por lo que sobre la base temporal de la emisión de los dictámenes y de conformidad con 
el citado artículo 3, fracción XXXVI del Acuerdo General de Administración antes referido, se encuentran vigentes 
al 15 de febrero y 28 de octubre de 2025, y puede aplicarse a los diversos procedimientos de contratación que se 
realicen durante la referida vigencia, sin soslayar que la aplicabilidad o no de dichos dictámenes para el 
procedimiento que se consulta, dependerá de que no se haya cambiado la situación legal de las mencionadas 
participantes. 
 
Reciba un cordial saludo. 

 
Atentamente 

 
Maestra Jakeline Solórzano Torres 

Subdirectora General de lo Consultivo y Normativa 
 

Oficio formalizado por medio de la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial de la Federación, con 
fundamento en el artículo Tercero del Acuerdo 
General de Administración III/2020 del Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
diecisiete de septiembre de dos mil veinte. 

 
     C.c.p. Licenciado Mario José Pereira Meléndez. Director General de Asuntos Jurídicos. Para su conocimiento. 
 

Actividad Nombre del Servidor Público Cargo 
Supervisó Adriana Islas Aguirre Directora de Dictámenes Legales 

Revisó Saul Iturralde Villalobos Jefe de Departamento de Dictámenes de 
Procedimientos de Contratación y Consultivo 

Elaboró Fabiola García López Profesional Operativa 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 
 

 
VISTA la documentación remitida por la Dirección General de Recursos Materiales (DGRM), a través de 
la Subdirección General de Contrataciones (SGC), relativa al Concurso Público Sumario 
CPSI/DGRM/004/2024 convocado para la Contratación de los servicios de limpieza integral y 
jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, estado de Baja California , y con fundamento 
en lo previsto por los artículos 10, fracción II, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con el 3, fracción XXXVI y 71, fracción II, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras 
y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (AGA XIV/2019), 
numerales Tercero, fracciones I a VI y X, en relación con el Cuarto, Octavo y Décimo de los Lineamientos 
para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve del 
Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones (Lineamientos), la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos (DGAJ) emite dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1. Por oficio número DGRM/SGC/DPC-123-2024, de fecha 13 de febrero de 2024, la DGRM a través de la 
SGC solicitó a esta DGAJ la emisión del dictamen resolutivo legal de la documentación presentada por 
GRISELDA ALCÁNTARA MATA CPSI/DGRM/004/2024 

para la Contratación de los servicios de limpieza integral y jardinería para la Casa de la Cultura 
Jurídica en Tijuana, estado de Baja California .  
 
2. El 14 de febrero de 2024, la DGRM, entregó vía electrónica a esta DGAJ en copias simples, la 

GRISELDA ALCÁNTARA MATA
establecido en el numeral 7 de la CONVOCATORIA/BASES del referido Concurso CPSI/DGRM/004/2024 
(en adelante CONVOCATORIA/BASES).  
 

GRISELDA ALCÁNTARA MATA

 

CONSIDERANDOS  

I. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

De acuerdo con los puntos 2, 6.1, 7 y 11.2 de la CONVOCATORIA/BASES, se requirió la entrega de la 
documentación legal en carpeta comprimida en formato ZIP, con sus anexos en formato PDF protegido 
contra escritura, a la cuenta de correo electrónico procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx  el 12 de febrero 
de 2024, en un horario de 8:30 a 14:30 horas. 

En este sentido, la recepción de la documentación legal por parte de la 
12:52 horas del 12 de febrero de 2024, en la cuenta de correo 

electrónico referida, por lo que resulta oportuna su entrega.  
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III. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone el punto Tercero, fracción III, en relación con el Cuarto, primer párrafo de los 
la GRISELDA ALCÁNTARA MATA

contenida en la carta de fecha 12 de febrero de 2024, en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad y 
apercibida de las penas en que incurren los que declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial, 
que conoce el AGA XIV/2019 y no se encuentra en ninguno de los supuestos de restricciones para 
contratar a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII 
y X, del Acuerdo antes referido. 

Del contenido de la carta presentada y atendiendo al principio de buena fe, se presume la inexistencia de 
las restricciones para contratar por parte de GRISELDA ALCÁNTARA MATA,
y fracciones señalados en el párrafo que antecede. 

Cabe mencionar, que la DGRM deberá verificar el registro de la citada participante en el Catálogo 
Referencial de Proveedores y Prestadores de Servicios, ya que no fue remitida información o constancia 
respecto de dicha consulta. 

Asimismo, se consultó el Directorio de Licitantes, Proveedores y Contratistas sancionados con el 
impedimento para presentar propuestas o celebrar contratos con las dependencias, entidades de la 
Administración Pública Federal y de los Gobiernos de los Estados, en el sitio Directorio de Proveedores y 
Contratistas Sancionados (funcionpublica.gob.mx), sin que arrojara resultado de registro de la persona 
física participante. 

IV. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DE LA PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, se verifica el documento oficial expedido durante el último semestre por algún órgano 
del Estado Mexicano, en el cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones del participante y, 
en su caso, de la relación contractual que llegue a establecerse, para efectos del procedimiento de 
contratación, así como el escrito en el cual manifieste el citado domicilio1. 

En relación con lo anterior, la GRISELDA ALCÁNTARA MATA
recibo de luz a su nombre, expedido por la Comisión Federal de Electricidad (CFE), correspondiente al 
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período de facturación del 07 de diciembre de 2023 al 09 de enero de 2024, relativo al inmueble ubicado 
en Pje. Guanajuato número 1174 local 4, Mexicali, B.C. Código Postal 21000, Mexicali, Baja California. 

También presentó carta de manifestación de domicilio legal, de 12 de febrero de 2024, firmada por la 
participante, en la que señala como domicilio para recibir y oír las notificaciones en el procedimiento de 
contratación, el ubicado en Pasaje Guanajuato número exterior 1174 local 04, Centro Cívico Mexicali, B.C. 
Código Postal 21000, Mexicali, Baja California. con correo electrónico: josepayan1972@infinitummail.com 
para recibir notificaciones con el procedimiento de contratación. Asimismo, manifiesta bajo protesta de 
decir verdad y apercibida en las penas en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta 
a la judicial que el comprobante de domicilio, presentado y obtenido por medios electrónicos es fidedigno.  

Derivado del análisis de las documentales consistentes en el recibo de luz expedido por la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE), y carta de domicilio, consignadas como requisitos en el presente 
procedimiento de contratación en el que se actúa, esta DGAJ tiene por acreditado el domicilio legal de la 
persona participante para los efectos del procedimiento de contratación de mérito. 

V. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

 

La participante GRISELDA ALCÁNTARA MATA
expedida por el Servicio de Administración Tributaria, con número de Registro Federal de Contribuyentes 
AAMG540211T66 por lo que se advierte que, para efectos fiscales, se encuentra debidamente inscrita en 
la institución fiscal señalada. 

Asimismo, exhibió carta de 12 de febrero de 2024, firmada por GRISELDA ALCÁNTARA MATA en la 
que la participante manifestó bajo protesta de decir verdad y apercibida en las penas en que incurren los 
que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial que la cédula de identificación fiscal/alta de 
registro patronal/inscripción en el Registro de prestadores de Servicios Especializados u Obras 
Especializadas (RREPSE), presentados y obtenidos por medios electrónicos son fidedignos.   

 

VI. CARTA DE MANIFESTACIÓN DE CAPACIDAD PROFESIONAL Y/O TÉCNICA.  

Tratándose de personas físicas, la participante deberá presentar manifestación bajo protesta de decir 
verdad, que cuenta con la capacidad profesional o técnica y la experiencia para el cumplimiento del objeto 
requerido en este procedimiento. 

 

En este tenor, la participante GRISELDA ALCÁNTARA MATA 12 de febrero 
de 2023, en la que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, y apercibida de las penas en que incurren los 
que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que cuenta con la infraestructura instalada, 
personal, material, equipo y demás requerimientos necesarios para los servicios de limpieza integral y 
jardinería para el Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/004/2024 del 1 de marzo al 31 de diciembre de 
2024, así como con la capacidad profesional y técnica y la experiencia para el cumplimiento del objeto 
requerido. 
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Asimismo, exhibió carta de 12 de febrero de 2024, firmada por GRISELDA ALCÁNTARA MATA en la 
que la  participante manifestó bajo protesta de decir verdad y apercibida en las penas en que incurren los 
que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial que la cédula de identificación fiscal/alta de 
registro patronal/inscripción en el Registro de prestadores de Servicios Especializados u Obras 
Especializadas (RREPSE), presentados y obtenidos por medios electrónicos son fidedignos.  

Con base en el análisis de la documentación referida, esta DGAJ presenta la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

ÚNICA. De acuerdo con los considerandos que anteceden y del análisis pormenorizado de la información 
presentada, se determina bajo la exclusiva dimensión formal de los documentos aportados y respecto del 
presente procedimiento, que la participante GRISELDA ALCÁNTARA MATA  atendió en tiempo y forma 
el requerimiento de documentación legal exigida, por lo que resulta procedente resolver en sentido 
FAVORABLE el dictamen resolutivo legal correspondiente al Concurso Público Sumario 
CPSI/DGRM/004/2024 Contratación de los servicios de limpieza integral y jardinería para la 
Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, estado de Baja California .  
 

 
Ciudad de México, a 15 de febrero de 2024. 

 

 

 
 

 
Oficio formalizado por medio de la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en el artículo 
Tercero del Acuerdo General de Administración 
III/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de noviembre 
de dos mil veinte. 
 

Actividad Nombre del Servidor Público Cargo 
Validó Jakeline Solórzano Torres Subdirectora General de lo Consultivo y Normativa 
Revisó Adriana Islas Aguirre Directora de Dictámenes Legales 

Elaboró Fabiola García López Profesional Operativa 
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VISTA la documentación remitida por la Dirección General de Recursos Materiales (DGRM), a través 
de la Subdirección general de Contrataciones (SGC), relativa al Concurso Público Sumario 
CPSI/DGRM/058/2024 convocado para el Servicio de limpieza integral, para la Casa de la Cultura 
Jurídica en Guadalajara, Jalisco , y con fundamento en lo previsto por los artículos 10, fracción II, y 
segundo párrafo del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en relación con el 3, fracción XXXVI y 71 fracción II, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en adelante 

 Tercero, fracciones I a VI y X, en relación 
con el Cuarto, Octavo y Décimo de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo 
Legal del veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, 

(DGAJ) emite dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

1. Por oficio número DGRM/SGC/DPC-628-2024 de 22 de octubre de 2024, la DGRM, a través de la 
SGC, solicitó a esta DGAJ la emisión del dictamen resolutivo legal de la documentación presentada 
por la participante SERVICIOS INMOBILIARIOS IROA, S.A. DE C.V. , participante en el Concurso 
Público Sumario CPSI/DGRM/058/2024, relativo al Servicio de limpieza integral, para la Casa de 
la Cultura Jurídica en Guadalajara, Jalisco .  

 

 

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación de la 
información presentada por SERVICIOS INMOBILIARIOS IROA, S.A. DE C.V. , en el Concurso 

cumplimiento al punto 7 y 11.2 de la CONVOCATORIA/BASES; en virtud de los cuales esta DGAJ, 
sobre la base formal de la documentación exhibida, emite el dictamen resolutivo legal al tenor de los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

De acuerdo con los puntos 2, 6.1 y 7 de la CONVOCATORIA/BASES, se requirió la entrega de la 
documentación legal en archivo independiente en formato PDF, protegido contra escritura y 
comprimido en formato ZIP, a la cuenta de correo electrónico procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx, 
el 22 de octubre de 2024, en un horario de 8:30 a 14:30 horas, Ciudad de México. 
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II. EXISTENCIA LEGAL DE LA PARTICIPANTE Y PERSONALIDAD DE LA PERSONA 
REPRESENTANTE O APODERADA.  

Para la elaboración del dictamen resolutivo legal, se verifica la existencia y debida constitución legal 
de la participante, y que cuenta con el testimonio o instrumento otorgado ante persona fedataria 
pública, el cual debe estar debidamente inscrito en el registro público que determine la ley. De igual 
forma, las reformas atinentes y el acto jurídico en virtud del cual se confiere a la persona representante 
o apoderada de la participante, la capacidad legal para actuar en su nombre en procedimientos de 
contratación e, incluso, en cualquiera de los actos relacionados con el vínculo contractual que se 
llegare a establecer1. 

Al respecto, la participante en comento presentó testimonio notarial número 111,019 de fecha 11 de 
junio de 2018, pasada ante la fe del licenciado José Antonio Reyes Duarte, Notario Público número 
29 del Estado de México, en el que consta la constitución legal de SERVICIOS INMOBILIARIOS 
IROA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.  

Documento del cual se desprende que la persona moral en cita fue constituida el 11 de junio de 2018, 
tal y como consta con la firma y sello del Notario Público, con una duración de 99 años, inscrita en 
Registro Público de Comercio de Tlalnepantla, Estado de México, en el Folio Mercantil Electrónico N-
2018074663, de fecha 12 de septiembre de 2018. 

 

De la testimonio que antecede, se advierte que la participante SERVICIOS INMOBILIARIOS IROA, 
S.A. DE C.V. se encuentra representada por José Roberto Ortiz Álvarez, con todas las facultades 
generales y especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, en los términos del primer 
y segundo párrafos del artículo 2554 del Código Civil para la Ciudad de México, incluyendo las 
facultades especiales a que se refiere el artículo 2587 del citado ordenamiento, así como sus 
correlativos de los Códigos Civiles para las demás Entidades Federativas de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En este sentido, para efectos del procedimiento de contratación que nos ocupa, la sociedad 
participante se encuentra legalmente constituida y representada por José Roberto Ortiz Álvarez, 
quien cuenta con la capacidad legal suficiente para actuar en nombre de la participante en cita. 

No pasa inadvertido que la participante presenta, el testimonio siguiente:  
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III. OBJETO SOCIAL DE LA PARTICIPANTE.  

 

En ese sentido, la materia del procedimiento consiste en el Servicio de limpieza integral, para la 
Casa de la Cultura Jurídica en Guadalajara, Jalisco , por lo que conforme a lo señalado en el 
instrumento notarial número 111,019 de fecha 11 de junio de 2018, se advierte que la participante 
tiene por objeto, entre otras actividades: 1).- Prestar los servicios de mantenimiento, reparación, 
conservación, jardinería, fumigación, pintura, impermeabilización y limpieza en general tanto 
para exteriores e interiores en casas habitación, condominios, conjuntos habitacionales, 
comercios y centros comerciales, centros recreativos y sociales, oficinas públicas y privadas, 
instituciones bancarias y financieras, hospitales, restaurantes, puertos marítimos y aéreos, 
terminales de todo tipo de transporte, fabricas, industrias, almacenes y todo tipo de inmuebles 
ya sean particulares o del gobierno federal, estatal o municipal y/o relacionado con la actividad 
empresarial, y/o oficinas en general. 2).- La compra, venta, fabricación, distribución, 
importación, exportación y en general la comercialización de toda clase de artículos y enseres 
de limpieza en general, jardinería, plantas de ornato y frutales, material eléctrico y artículos 
adicionales e instalación de equipos para los mismos. .  
 

 

IV. IDENTIFICACIÓN OFICIAL DE LA PERSONA REPRESENTANTE O APODERADA.  

Se precisa la presentación de una identificación oficial de la persona representante o apoderada de 
la participante, entre las cuales podrá exhibirse la credencial para votar, pasaporte vigente o cédula 
profesional. 
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VI. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DE LA PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, se verifica el documento oficial expedido durante el último semestre por algún 
órgano del Estado Mexicano, en el cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones de la 
participante y, en su caso, de la relación contractual que llegue a establecerse, para efectos del 
procedimiento de contratación, así como el escrito en el cual manifieste el citado domicilio2. 
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Con base en el análisis de la documentación referida, esta DGAJ presenta la siguiente: 

CONCLUSIÓN 
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Ciudad de México, a 28 de octubre de 2024. 

 
 

 
Maestra Jakeline Solórzano Torres 

Subdirectora General de lo Consultivo y Normativa 
 

 
 

Actividad Nombre del Servidor Público Cargo 
Supervisó Adriana Islas Aguirre Directora de Dictámenes Legales 
Revisó Saul Iturralde Villalobos Jefe de Departamento de Dictámenes de 

Procedimientos de Contratación y Consultivo 
Elaboró Fabiola García López Profesional Operativa 
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